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 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 7 de diciembre de 2007, por la que se 
establecen normas para la aplicación de las ayudas 
compensatorias a los titulares de las explotaciones de 
ganado ovino afectadas por la lengua azul, reguladas 
en la Orden APA/3521/2007, de 3 de diciembre de 
2007, que se cita, y se procede a su convocatoria.

La Comunidad Autónoma de Andalucía se ha visto afec-
tada, durante el año 2007, por la enfermedad denominada 
lengua azul o fiebre catarral ovina causada por el virus del 
serotipo 1. Esta epizootia, además de las muertes y lesiones 
que causa al ganado ovino, provoca una serie de pérdidas eco-
nómicas por la aplicación de medidas de cuarentena y restric-
ción de los movimientos, derivadas de la puesta en marcha de 
las actuaciones de lucha contra esta enfermedad reguladas 
por el Real Decreto 1228/2001, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen medidas específicas de lucha y erradicación de 
la fiebre catarral ovina o lengua azul.

Con la finalidad de paliar estos efectos, el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación ha publicado la Orden 
APA/3521/2007, de 3 de diciembre (BOE núm. 290, de 4 de 
diciembre), por la que se establecen las bases reguladoras de 
una ayuda compensatoria a los titulares de las explotaciones 
de ganado ovino afectadas por la lengua azul. 

Dichas ayudas se ajustan a lo dispuesto en el artículo 10 
del Reglamento (CE) núm. 1857/2006 de la Comisión, de 15 
de diciembre de 2006, sobre la aplicación de los artículos 87 
y 88 del Tratado a las ayudas estatales para las pequeñas y 
medianas empresas dedicadas a la producción de productos 
agrícolas.

Esta ayuda compensatoria, en virtud de lo establecido en 
el artículo 4 de la citada Orden APA, se financiará, en un 50% 
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y en el 
otro 50% con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Asimismo, la referida Orden remite la instrucción, resolu-
ción y pago de las ayudas a las Comunidades Autónomas, por 
lo que resulta necesario dictar normas para su aplicación en 
Andalucía.

En virtud de lo anterior, a propuesta de la Directora Gene-
ral de la Producción Agrícola y Ganadera, y de acuerdo con las 
facultades que me confiere el artículo 107 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 204/2004, de 11 de 
mayo, de estructura orgánica de la Consejería de Agricultura 
y Pesca,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene como objeto establecer el pro-

cedimiento para la aplicación en Andalucía de las ayudas 
compensatorias a los titulares de las explotaciones de ganado 
ovino afectadas por la lengua azul, reguladas en la Orden 
APA/3521/2007, de 3 de diciembre de 2007, así como convo-
car la concesión de las mismas.

Artículo 2. Personas beneficiarias y requisitos.
1. Serán beneficiarios de las ayudas los titulares de las 

explotaciones de ganado ovino, radicadas en Andalucía en 
las zonas de restricción donde se han establecido medidas 
específicas de carácter urgente respecto de la lengua azul, 
mediante sucesivas Órdenes Ministeriales, la última la Orden 
APA/3046/2007, de 9 de octubre, por la que se establecen 
medidas específicas de protección en relación con la lengua 
azul.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario aquellos 
en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en 
el artículo 13 de la Ley estatal 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Las entidades sin personalidad no 
podrán obtener la ayuda cuando dichas circunstancias concu-
rran en cualquiera de sus miembros. La justificación de no es-
tar incurso en las prohibiciones previstas en dicho precepto se 
realizará en la forma establecida en el número 7 del artículo 
13 de dicha Ley.

Artículo 3. Criterios prioritarios de otorgamiento de la 
ayuda.

En la concesión de las ayudas previstas en esta disposi-
ción, tendrán prioridad los titulares de explotaciones ganade-
ras que hubieran presentado solicitud de pago acoplado de la 
prima de ovino caprino en el ejercicio de 2007.

Artículo 4. Convocatoria, solicitudes y plazo de presentación.
1. Se concederá directamente la ayuda a los beneficiarios 

del pago acoplado, entendiéndose solicitada la ayuda prevista 
en esta Orden con la solicitud presentada para ser beneficia-
rios de aquellas subvenciones. Se considerarán cumplidos, en 
su caso, los requisitos legales, generales y particulares de las 
presentes ayudas, exigidos por la normativa aplicable de sub-
venciones públicas, según lo que resulte del procedimiento de 
concesión de dicho pago acoplado y de los datos obrantes en 
los registros y archivos administrativos, y se entenderá en todo 
caso aceptada tácita e incondicionalmente con plenos efectos 
jurídicos la ayuda concedida, si no fuera notificada fehacien-
temente su renuncia durante la tramitación del procedimiento 
de concesión de la ayuda, o formalmente devuelto su importe 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en el plazo de los 
diez días hábiles siguientes a su abono, que se producirá en 
la misma cuenta designada para la percepción del pago aco-
plado.

2. Para los titulares de explotaciones no contemplados 
en el apartado 1 de este artículo, se establece un plazo de 
presentación de las solicitudes de 15 días naturales contados 
a partir de la publicación de la presente Orden en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. Dichas ayudas se concederán 
en régimen de concurrencia competitiva, tal y como resulta 
definido en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003.

3. Las solicitudes de los productores no incluidos en el 
apartado 1 de este artículo contendrán los datos mínimos que 
se indican en el Anexo de esta Orden, se dirigirán a la per-
sona titular de la Dirección General de la Producción Agrícola 
y Ganadera y se presentarán, preferentemente, en las Oficinas 
Comarcales Agrarias, sin perjuicio de que puedan ser presen-
tadas en los demás lugares previstos en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

4. La solicitud a que se refieren los apartados 2 y 3 de 
este artículo, deberá ir acompañada de la siguiente documen-
tación:

- Si el solicitante es persona física, fotocopia del Docu-
mento Nacional de Identidad (DNI).

- En caso de no ser persona física: fotocopia de la docu-
mentación que acredite el objeto social del solicitante, foto-
copia del Código de Identificación Fiscal (CIF) y del DNI del 
firmante de la solicitud, así como documento o fotocopia que 
acredite la representación que ostenta éste.

- Certificado de la entidad bancaria que acredite que el 
beneficiario de la ayuda es titular de la cuenta consignada en 
la solicitud.

- Certificados que acrediten que están al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado y 
con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-



Sevilla, 14 de diciembre 2007 BOJA núm. 245 Página núm. 37

lucía, así como en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social.

- En el supuesto de que la ayuda sea solicitada por una 
comunidad de bienes, la documentación que corresponde a 
las personas físicas se deberá aportar por todos y cada uno de 
los socios comuneros y asimismo se obligarán como personas 
físicas conjunta y solidariamente. Igualmente deberá aportar 
contrato de la comunidad de bienes o escritura de constitución 
o modificación y CIF, así como acreditación del representante.

Artículo 5. Instrucción, resolución y pago.
En la concesión de las ayudas se estará a lo dispuesto en 

el artículo 3 de la Orden APA/3521/2007, de 3 de diciembre 
de 2007, y en concreto, y en el supuesto de que se supere el 
presupuesto destinado a tal fin, tendrán prioridad las solicitu-
des correspondientes a productores que hayan solicitado la 
prima acoplada de ovino-caprino, frente al resto, prorrateán-
dose el crédito presupuestario que restare tras la aplicación 
de este criterio de preferencia, entre los demás beneficiarios.

2. Se delega en la titular de la Dirección General de la 
Producción Agrícola y Ganadera la competencia para resolver 
sobre las solicitudes de ayudas contempladas en la presente 
Orden.

3. El plazo máximo para la Resolución del procedimiento 
y notificación de la resolución será el dispuesto en la Orden 
APA/3521/2007, de 3 de diciembre de 2007. Transcurrido di-
cho plazo sin que se hubiese dictado y notificado resolución 
expresa, las solicitudes podrán entenderse desestimadas, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 31.4 de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre. En las resoluciones de concesión 
de la ayuda se hará constar expresamente que el 50% de los 
fondos proceden de los Presupuestos Generales del Estado.

4. El abono de la ayuda se podrá efectuar en uno o va-
rios pagos dependiendo de las disponibilidades presupues-
tarias de las dos fuentes de financiación, por el importe re-
señado en la resolución de ayuda, mediante transferencia 
bancaria a la cuenta que el solicitante haya indicado en su 
solicitud, en el plazo máximo establecido para ello en la Orden 
APA/3521/2007, de 3 de diciembre de 2007.

Artículo 6. Cuantía de las ayudas.
La ayuda consistirá en un pago total de hasta 6 euros por 

cada ovino que dé derecho a concesión, de los pagos acopla-
dos a los productores de ganado ovino y caprino en el ejercicio 
de 2007. En el caso de los productores que no dispongan de 
animales con derecho a dicha concesión, el importe será de 
hasta 6 euros por cada hembra de ovino mayor de 12 meses 
que haya permanecido en la explotación del solicitante al me-
nos 100 días ininterrumpidos hasta el 8 de agosto de 2007, 
salvo casos de fuerza mayor por la aparición del serotipo 1 del 
virus de la lengua azul, de acuerdo con los datos obrantes en 
el Sistema Integrado de Gestión Ganadera (SIGGAN).

Artículo 7. Justificación del cumplimiento y controles.
Teniendo en cuenta la excepcionalidad de la ayuda, el 

carácter indemnizatorio de la misma y la especificidad de la 
situación que concurre para su concesión el perceptor no re-

querirá otra justificación que la acreditación del cumplimiento 
de lo señalado en la presente Orden.

Artículo 8. Financiación de las ayudas.
1. Estas ayudas serán cofinanciadas al 50%, entre el Mi-

nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Consejería 
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, estando la 
concesión limitada en todo caso a las disponibilidades pre-
supuestarias existentes y con un tope máximo del total de la 
ayuda de 6 euros por hembra reproductora.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación fi-
nanciará las ayudas previstas en esta Orden hasta la cuantía 
de 3 euros por hembra reproductora con cargo a la aplicación 
presupuestaria 21.21.412-B.772 de los Presupuestos Genera-
les del Estado para 2007. La Consejería de Agricultura y Pesca 
complementará la cuantía de la ayuda en el mismo importe, 
y sin que en ningún caso se supere el importe total de las 
ayudas, con cargo al vinculante de la aplicación presupuesta-
ria 01.16.00.01.00.77.71B y 01.16.00.18.00.772.04.71B, de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera.

Artículo 9. Régimen jurídico aplicable.
En todo lo no previsto en la presente Orden se estará a 

las normas generales en materia de ayudas contenidas en:

- La Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributa-
rias, Administrativa y Financieras.

- La Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Las Leyes anuales del Presupuesto.
- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

- El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos.

- Las normas aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo esta-
blecido en su disposición adicional primera; así como de su 
Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, conforme a su disposición adicional primera.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la titular de la Dirección General de la Pro-

ducción Agrícola y Ganadera para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de diciembre de 2007

ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca 



Página núm. 38 BOJA núm. 245 Sevilla, 14 de diciembre 2007

  

JUNTA DE ANDALUCÍA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

ANEXO

CIF DNI NIF

_|_|_|_|_|_|_|_
DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN: TELÉFONO

CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO DE NOTIFICACIÓN PROVINCIA DE NOTIFICACIÓN

En su nombre
CIF DNI NIF

_|_|_|_|_|_|_|_

DATOS BANCARIOS (ENTIDAD FINANCIERA):

 |   |   |  |   |   | |  |   |   |  |   |   | | Se aportará CERTIFICACIÓN expedida por la entidad

DECLARA:
1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

SE COMPROMETE A:
1.-

2.-

3.-

Documentación que se adjunta: (marcar con una "x")

SOLICITA:

AUTORIZA:
A la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía a:

En __________________ a _____ de ______________ de 2.00_

Firma

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

1. Solicitar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, información de naturaleza tributaria para el reconocimiento, seguimiento y control de la Ayuda. La presente autorización se realiza en 
aplicación de lo dispuesto en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, por la que se permite, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precise
las AAPP para el desarrollo de sus funciones.
2. Solicitar a la Tesorería General de la Seguridad Social información sobre el cumplimiento de sus obligaciones. La presente autorización se otorga a los efectos de reconocimiento, seguimiento y 
control de las ayudas mencionadas anteriormente, y de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y demás disposiciones 
de aplicación.

Aceptar la ayuda concedida.

Que todos los datos contenidos en la presente solicitud son verdaderos.

Fotocopia de DNI o CIF del titular

Certificado bancario de la cuenta del titular de la explotación.

Certificados que acrediten que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado y con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucia.

En el supuesto de que la ayuda sea solicitada por una Comunidad de Bienes, DNI de los socios comuneros, contrato de la Comunidad de Bienes o escritura de constitución, y CIF de 
ésta.

La ayuda compensatoria a los titulares de explotaciones de ganado ovino afectadas por la lengua azul reguladas en la Orden APA/3521/2007 de 3 de diciembre 
de 2007.

En caso de que la solicitud sea firmada por un representante legal, DNI del representante legal y documento que acredite la representación

Que está informado de lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

SOLICITUD DE AYUDA COMPENSATORIA A LOS TITULARES DE LAS EXPLOTACIONES DE GANADO OVINO QUE NO 
DISPONGAN DE ANIMALES CON DERECHO  A CONCESIÓN DE PAGOS ACOPLADOS, AFECTADAS POR LA LENGUA 

AZUL, REGULADAS EN LA ORDEN APA/3521/2007, DE 3 DE DICIEMBRE DE 2007

Que cumple los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder a dichas ayudas.

Que es titular de una explotación de ganado ovino radicada en Andalucía en las zonas de restricción respecto a la lengua azul.

Certificado del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social.

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN:

Facilitar la realización de los controles que las autoridades competentes consideren necesarios para verificar que se cumplen las condiciones reglamentarias para la concesión de la 
ayuda.

CÓDIGO DE EXPLOTACIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

Devolver las cantidades percibidas indebidamente por esta ayuda si así lo solicitara la autoridad competente, incrementada en su caso en el interés de demora.

Que conoce las condiciones establecidas para la concesión de la ayuda que solicita.


